
  

RESOLUCIÓN 

DIGITAL 

   MENDOZA, 24 de mayo de 2023 

 

VISTO: 

 

El Expediente N° 9488/2023, en el cual la Directora del 

Colegio de Lenguas Extranjeras solicita la designación del Consejo Asesor de la citada 

Institución, y  

CONSIDERANDO: 

 

                                       Que la designación de los consejeros docentes de la 

institución por ambos idiomas resultó de un proceso de elección en el cual se 

respetaron las siguientes instancias: 1) Periodo de postulación: se extendió del 3/4/23 

al 7/4/23. Por idioma inglés se presentaron las Profs. Marcela Laura Mercado e Ivana 

Leonor Avogadro y por idioma francés, la Prof. María Cristina  Sánchez Azcona, dado 

que es la única docente que cumple con los requisitos para postularse. 2) Periodo de                   

votación: se realizó del 11/4/23 al 14/4/23. En el escrutinio se contabilizaron 11 votos 

en total para cada idioma. En el caso de idioma inglés, la Prof. Marcela Laura Mercado 

obtuvo 7 votos y  la Prof. Ivana Leonor Avogadro, 4. Por el idioma  francés, la Prof. 

María Cristina Sánchez Azcona obtuvo 11 votos en total. La Prof. Marcela Elena Ávila 

actuó como veedora del proceso electivo. 

 

Por ello; atento a lo solicitado y a lo reglamentado en las 

Ordenanzas Nros. 012/86-C.D. y  07/2008-C.D.,  

 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE FILOSOFÍA Y LETRAS  

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1º.- Designar a los/as docentes que a continuación se indican, como 

miembros del Consejo Asesor del Colegio de Lenguas Extranjeras (CLE), dependiente 

de esta Unidad Académica, quienes cumplirán sus funciones por un período de 

CUATRO (4) años, según el siguiente detalle: 
 

Directora del Colegio de 

Lenguas Extranjeras 

Mgtr. Magalí Elizabeth 

NAZZARRO 

DNI 32750984 Leg. N° 34887 

Vicedirectora del Colegio 

de Lenguas Extranjeras 

Mgtr. Loana 

LOMBARDOZZI 

DNI 18635432 Leg. N° 23397 

Consejero docente 

representante FFYL 

Prof. Gabriel Rodolfo  

MARZIANI 

DNI 21705256 Leg. N° 29697 
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ARTÍCULO 2°.- La presente resolución que se emite en formato digital, será 

reproducida con el mismo número en soporte papel. 

 

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese e insértese en el libro de resoluciones. 

 

RESOLUCIÓN N°  330/2023 
    J.M. 

 

Firman la presente: Dr. Víctor Gustavo Zonana – Decano, Prof. Mgtr. María Ana Verstraete- 

Secretaria Académica, Lic. Patricia Alejandra Pita – Directora a cargo de la Dirección General 

Administrativa. 
 

Consejero titular 

por  idioma INGLÉS 

Prof. Marcela Lura 

MERCADO 

DNI 30536069 Leg.  N° 29530 

Consejero titular por   

idioma FRANCÉS 

Prof. María Cristina 

SANCHEZ 

AZCONA 

DNI 24207085 Leg.  N° 26594 

Consejero suplente por 

idioma INGLÉS 

Prof. Ivana Leonor 

AVOGADRO 

DNI 26536166 Leg.  N° 27709 


